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La producción de artículos deportivos se 
dispara un 15,4% en octubre
El Índice de Producción Industrial (IPI) del negocio del deporte vuelve a crecer tras la caída del
5,1% experimentada en septiembre.
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La producción industrial vuelve a la senda del crecimiento en términos interanuales. 
El Índice de Producción Industrial (IPI) en el sector registró un aumento del 15,4% en 
octubre respecto al mismo mes del año anterior. Según los datos publicados por el
Instituto Nacional de Estadística (INE), la fabricación de artículos para el deporte volvió
a crecer tras la caída del 5,1% registrada en septiembre.
 
En lo que va de año, la variación anual de la producción de artículos deportivos ha sido
inestable, con alzas superiores al 40% en enero y febrero, y caídas entre mayo y julio. 
Este índice ha crecido un 6,4% en lo que va de año. 
 
El subgrupo de fabricación comprende los artículos asociados a juegos al aire libre y en
recintos cerrados, como balones, raquetas, equipamiento de fitness, esquís, tablas de
surf, y artículos para la caza y la escalada, entre otros. Se excluye el textil y el calzado
deportivo, incluidas en la categoría de producción textil, así como la reparación de
artículos deportivos, las embarcaciones deportivas o las mesas de billar.
 
La evolución de la producción industrial de artículos deportivos fue mayor que la del IPI 
general, que se elevó un 3,6% en octubre, frente a la caída del 3% registrada el mes
anterior. El indicador ha registrado una evolución de dientes de sierra durante el año,
con subidas que llegaron al 11,1% en abril y descensos de entre el 2% y el 3,7% en
meses como marzo, junio o septiembre.
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